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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 3  Juzgado de Letras de Talcaº
CAUSA ROL : C-2862-2016
CARATULADO : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
CHILE/MENA

Talca, veintitr s de julio de dos mil dieciocho.é

VISTOS:

Con  fecha  21  de  noviembre  de  2016  se  presenta  don  ENRIQUE 

BALTIERRA 0”KUINGHTTONS, Abogado, en representaci n seg n se acreditaó ú  

del  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA,  CHILE, Sociedad An nimaó  

Bancaria, todos con domiciliado para estos efectos en esta ciudad, calle Seis Norte 

nro. 823, quien se ala que el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Chile o BBVAñ  

BANCO, es due o del cr dito que da cuenta el pagar  que a continuaci n señ é é ó  

individualiza,  suscrito  por  don  BRAULIO  ANTONIO  MENA  ARELLANO, 

agricultor, cedula de identidad n mero 12.792.436-8, domiciliado en Avenida Fundoú  

Santa Sof a Juana kil metro 32 de la comuna de Cauquenes. Pagare nro. 0504-í ó

0359-0100001686(0359)  suscrito por la  suma de $10.300.000  correspondiente  a 

contrato  de operaciones  bancarias  para  personas  naturales  plan pyme,  por  don 

Braulio Antonio Mena Arellano, ya individualizado. Dicho pagar  fue suscrito paraé  

los efectos de facilitar el cobro y el pago de las cantidades que el deudor pudiere 

resultar adeudando al Banco en virtud del contrato de operaciones bancarias para 

personas naturales plan pyme, celebrado entre ambos con fecha 20 de Agosto de 

2012. El demandado suscribi  el pagar  antes referido y adem s otorg  mandatoó é á ó  

irrevocable al Banco para completar la fecha de emisi n del pagare y el capital,ó  

que corresponder  a la cantidad adeudada, ello seg n se desprende del contratoá ú  

antes referido. Ahora, seg n se estipul  en el mencionado pagar , ste devengar aú ó é é í  

la tasa de inter s m xima convencional que corresponda seg n el monto y plazoé á ú  

original del pagare y se pagaran conjuntamente con el capital adeudado. Conforme 

se estipul  en el cuerpo del mencionado pagar , el capital adeudado ser a pagado aó é í  

la vista y a la orden del Banco que representa. El deudor no pag  la deuda queó  

da cuenta el pagar  a la vista, por la suma ya se alada de S 10.300.000, queé ñ  

corresponde al capital adeudado por el demandado a su representado, a esa suma 
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deber n adicionarse los intereses pactados. Para todos los efectos legales de esteá  

pagar  el suscriptor constituy  domicilio en la comuna de Talca y se somete a laé ó  

competencia de los Tribunales de la misma ciudad. La firma del suscriptor, fue 

autorizada por el Notario P blico de Talca, don Ignacio Vidal Dom nguez, por loú í  

que  el  T tulo  tiene  m rito  ejecutivo  en  su  contra.  La  obligaci n  es  l quida,í é ó í  

actualmente exigible y consta de un t tulo ejecutivo cuya acci n no se encuentraí ó  

prescrita. Solicita tener por interpuesta demanda en juicio ejecutivo en contra de 

Don BRAULIO ANTONIO MENA ARELLANO, ya individualizado y despachar 

mandamiento de ejecuci n y embargo en su contra por la suma de $10.300.000ó  

(diez millones trescientos mil pesos), por concepto de capital, m s los interesesá  

penales pactados y disponer se siga adelante con esta ejecuci n hasta hacerse a suó  

representado  entero  y  cumplido  pago  del  capital  adeudado,  m s  los  interesesá  

convenidos y costas.

Con fecha 4 de abril de 2017 en lo principal solicitando que sean acogidas 

alguna o algunas de las excepciones opuestas, negar lugar a esta ejecuci n, rechazaró  

la  demanda en todas  sus  partes,  y todo aquello  que se  resuelva  conforme a 

derecho. Todo ello con expresa condenaci n en costas de la contraria.ó

Con fecha 11 de abril de 2017 parte ejecutante evacua el traslado conferido 

solicitando que se rechacen las excepciones, con costas.

Con fecha 26 de abril de 2017 se recibi  la causa a prueba, rindi ndose laó é  

que obra en autos.

Con fecha 19 de junio de 2018 se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que en lo principal de folio 15 el ejecutado se ha opuesto a la 

ejecuci n fundado en las siguientes excepciones contempladas en los n meros 17, 7ó ú  

y 14 del  art culo  464 del  C digo de Procedimiento  Civil.  Con respecto  a  laí ó  

primera se ala que al efecto se debe indicar que en esta causa se persigue elñ  

cumplimiento forzado de una obligaci n que consta en un supuesto PAGARE a laó  

vista, suscrito con fecha  20.08.2012. Desde esa poca hasta la actualidad, hané  

transcurrido  m s  de  4  a os  sin  que  se  hubieran  interrumpido  los  plazos  deá ñ  

prescripci n de la respectiva acci n ejecutiva, la que en consecuencia se encuentraó ó  

prescrita.  De  acuerdo a  lo  anterior  no cabe duda  que  a  la  fecha  actual,  se 

encuentra prescrita la acci n ejecutiva para perseguir su cobro,  por cuanto desdeó  

su vencimiento  se debe computar el plazo de prescripci n de la acci n ejecutiva yó ó  
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cambiarla  que  emanar a  del  Pagar  en  virtud  del  cual  la  contraria  funda  suí é  

demanda ejecutiva. Indica que si se cuenta el tiempo transcurrido a contar del 

vencimiento de dicha obligaci n, tenemos que transcurri  m s de un a o hasta eló ó á ñ  

d a del requerimiento de pago, lo que implica que para exigir el cumplimientoí  

forzado de las obligaciones demandadas la contraria no dispone de acci n ejecutiva,ó  

por haberse extinguido a su respecto por la PRESCRIPCION la  respectiva acci nó  

cambiaria. En efecto el art culo 98 de la Ley 18.092, sobre Letra de Cambioí  

Pagar  establece  que  "EL  PLAZO DE PRESCRIPCION DE  LAS  ACCIONESé  

CAMBIARIAS DEL PORTADOR CONTRA LOS OBLIGADOS AL PAGO ES DE 

UN   A O,  CONTADO  DESDE  EL  DIA  DEL  VENCIMIENTO  DELÑ  

DOCUMENTO".  De  acuerdo  a  la  norma  antes  invocada,  la  deuda  cuyo 

cumplimiento ejecutivo se pretende exigir a esta parte, no resulta susceptible de ser 

cobrada ejecutivamente,  por haber prescrito la  correspondiente acci n  cambiariaó  

para exigir su cumplimiento, sin que se hubiera interrumpido dicho plazo mediante 

el correspondiente requerimiento de pago, considerando que  la litis no se trabo 

dentro del plazo de prescripci n dispuesto en el art culo 98  del texto legal antesó í  

citado, sino que una vez vencido dicho plazo.  Que, por otra parte, la redacci nó  

del art culo 98 de la Ley 18.092 confirma la aseveraci n anterior, puesto que estaí ó  

norma establece que el plazo de prescripci n de las acciones cambiarias y queó  

incluye al pagar  por indicaci n expresa del art culo 107 de la ley aludida, es deé ó í  

un a o contado desde el d a del vencimiento del  documento, lo cual se configurañ í  

en este  caso. En relaci n a la segunda excepci n se ala que resulta procedente,ó ó ñ  

por cuanto en la demanda interpuesta se indica que la firma del obligado al pago, 

consignada en el supuesto "Pagare" cuyo cobro se persigue, habr a sido autorizadaí  

ante notario, por lo que dicho instrumento tiene m rito ejecutivo, circunstancia queé  

no corresponde a la realidad, por cuanto mi representado nunca concurri  a firmaró  

personalmente el citado documento a notar a alguna, como del mismo modo puedoí  

se alar que el notario que supuestamente autoriza su firma, no es una persona deñ  

la cual sea su conocido como para autorizar dicha firma en su ausencia, motivos 

m s que suficientes para estimar que dicho instrumento no constituye un t tuloá í  

ejecutivo  en  la  forma  establecida  en  el  art culo  434  N2  4  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil.  Por otra  parte cabe agregar  que la  supuesta  "autorizaci nó  

notarial" estampada en el supuesto pagar  no cumple con los requisitos establecidosé  

en los art culos 401 N2 10 y 425 del C digo Org nico de Tribunales, para queí ó á  
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tales  instrumentos  tengan la  virtud de constituir  t tulo  ejecutivo  en su contra,í  

considerando que en tales normas se establece que es funci n de los notariosó  

autorizar las firmas que se estampen en instrumentos privados, sean en su presencia 

o cuya autenticidad les  conste,  agregando en su art culo  425 que los notariosí  

podr n autorizar las firmas que se estampen en instrumentos privados siempre queá  

den fe del conocimiento o de la  identidad de los firmantes y dejen constancia de 

la fecha en que se firman.  De las disposiciones legales precedentes, fluye que el 

procedimiento de autorizaci n de firmas aceptado por el legislador es de car cteró á  

personalizado del  notario  y de derecho  estricto,  por  lo  cual  debe de cumplir 

determinados requisitos y solemnidades que las citadas normas indican, puesto que 

al hacerlo el notario correspondiente est  dando fe de la autenticidad de la firmaá  

estampada en el respectivo instrumento, sea porque tal suscripci n se ha ejecutadoó  

en su presencia o bien porque tiene un conocimiento o constancia personal de esa 

autenticidad, adem s debe constar la fecha en que se firma el instrumento, am ná é  

de c mo se dijo, lo cual debe quedar consignado en el instrumento. No bastandoó  

con autorizar  la firma en una fecha determinada, porque con ello no se certifica 

la fecha  en que se firma el documento, como lo exige la ley. Sin embargo en 

ninguna parte del supuesto "Pagare" que la contraria pretende cobrar, se da fe por 

parte del notario del conocimiento de la identidad del firmante, y de c mo leó  

consta la autenticidad de la firma en l consignada, por lo que el instrumento, ené  

que se funda esta ejecuci n, ni se indica la fecha en que se habr a firmado, enó í  

consecuencia no contiene la autorizaci n prescrita por la ley para darle m ritoó é  

ejecutivo, pues en ellos consta que la nica intervenci n del ministro de fe es elú ó  

sello  estampado que lo identifica  como tal y la firma puesta  sobre el  mismo 

ubicada sobre un timbre, pero nada indica sobre que se da fe del conocimiento o 

identidad del firmante, ni la fecha en que se firma el instrumento, tan solo indica 

la  fecha de autorizaci n lo cual es una cosa distinta, requisitos esenciales para laó  

validez de la autorizaci n notarial y que no existe en el instrumento que sirve deó  

fundamento  a  esta  ejecuci n,  m s  a n  si  la  subscriptora  no  firmaron  en  suó á ú  

presencia. En ese orden de ideas no se ajusta a la ley, la intervenci n notarial yó  

por ello no hay autorizaci n notarial alguna, y de estimarse que la firma de unó  

notario  que  existe  en  tal  instrumento,  existir a  una  autorizaci n  notarial,  talí ó  

autorizaci n contraviene lo dispuesto en el art culo 401 N2 10 y 425 del C digoó í ó  

Org nico de Tribunales, ambas normas de derecho p blico, al no cumplir con losá ú  
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requisitos que tales normas exigen para la autorizaci n notarial conforme se haó  

indicado, motivo por el cual el instrumento en que se funda esta ejecuci n no tieneó  

los requisitos que establece la ley para que tenga fuerza ejecutiva. En relaci n a laó  

tercera excepci n en subsidio de la excepci n anterior para el caso de que no seaó ó  

acogida,  vengo  en  oponer  la  del  N9  14  del  art culo  464  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil; esto es: "La nulidad de la obligaci n". Esta excepci n se fundaó ó  

en los siguientes argumentos, la supuesta "autorizaci n notarial" estampada en eló  

pagar  no cumple con los requisitos establecidos en los art culos 401 N2 10 y 425é í  

del C digo Org nico de Tribunales, para que tales instrumentos tenga la virtud deó á  

constituir  t tulo  ejecutivo  en  mi  contra,  considerando  que  en  tales  normas  seí  

establece que es funci n de los notarios autorizar las firmas que se estampen enó  

instrumentos  privados,  sean  en  su  presencia  o  cuya  autenticidad  les  conste, 

agregando en su art culo 425 que los notarios podr n autorizar las firmas que seí á  

estampen en instrumentos privados siempre que den fe del conocimiento o de la 

identidad de los firmantes y dejen constancia de la fecha en que se firman. De las 

disposiciones legales precedentes,  fluye que el procedimiento de autorizaci n deó  

firmas aceptado por el legislador es de car cter personalizado del notario y deá  

derecho  estricto,  por  lo  cual  debe  de  cumplir  determinados  requisitos  y 

solemnidades  que las  citadas  normas  indican,  puesto  que al  hacerlo  el  notario 

correspondiente est  dando fe de la autenticidad de la firma estampada en elá  

respectivo instrumento, sea porque tal suscripci n se ha ejecutado en su presencia oó  

bien porque tiene un conocimiento o constancia personal de esa autenticidad, am né  

de c mo se dijo, lo cual debe quedar consignado en el instrumento, junto con eló  

deber de consignar la fecha en que dichos instrumento se firman. Sin embargo en 

ninguna parte del supuesto "Pagare" que la contraria pretende cobrar en contra de 

mi mandante, se da fe por parte del notario del conocimiento de la identidad del 

firmante, ni el notario ha dejado constancia de la fecha en que firma el suscriptor, 

por  lo  que  tal  instrumento,  en  que  se  funda  esta  ejecuci n,  no  contiene  laó  

autorizaci n prescrita por la ley para darle m rito ejecutivo, pues en ellos constaó é  

que la nica intervenci n del ministro de fe es el sello estampado que lo identificaú ó  

como tal y la firma puesta sobre el mismo ubicada sobre un timbre, pero nada 

indica  sobre  que  se  da  fe  del  conocimiento  o  identidad  del  firmante,  como 

asimismo  no  se  ha  dejado  constancia  de  su  fecha  de  suscripci n,  requisitosó  

esenciales  para  la  validez  de  la  autorizaci n  notarial  y  que  no  existe  en  eló  
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instrumento que sirve de fundamento a esta ejecuci n. En ese orden de ideas no seó  

ajusta a la ley, la intervenci n notarial y por ello no hay autorizaci n notarialó ó  

alguna, y de estimarse que la firma de un notario que existe en tal instrumento, 

existir a una autorizaci n notarial, tal autorizaci n contraviene lo dispuesto en elí ó ó  

art culo 401 N2 10 y 425 del C digo Org nico de Tribunales, ambas normas deí ó á  

derecho p blico, al no cumplir con los requisitos que tales normas exigen para laú  

autorizaci n notarial conforme se ha indicado, motivo por el cual el instrumento enó  

que se funda esta ejecuci n no tiene los requisitos que establece la ley para queó  

tenga fuerza ejecutiva. En efecto las obligaciones cuyo pago se persigue en este 

procedimiento ejecutivo, adolecen de nulidad absoluta por objeto il cito, por cuantoí  

la supuesta "autorizaci n notarial" estampada en los pagar s no cumple con losó é  

requisitos establecidos en los art culos 401 N° 10 y 425 del C digo Org nico deí ó á  

Tribunales,  para  que  tales  instrumentos  tengan  la  virtud  de  constituir  t tuloí  

ejecutivo  en  contra  de  los  demandados,  considerando  que  en  tales  normas  se 

establece que es funci n de los notarios autorizar las firmas que se estampen enó  

instrumentos  privados,  sean  en  su  presencia  o  cuya  autenticidad  les  conste, 

agregando en su art culo 425 que los notarios podr n autorizar las firmas que seí á  

estampen en instrumentos privados siempre que den fe del conocimiento o de la 

identidad de los firmantes y dejen constancia de la fecha en que se firman. De las 

disposiciones legales precedentes,  fluye que el procedimiento de autorizaci n deó  

firmas aceptado por el legislador es de car cter personalizado del notario y deá  

derecho  estricto,  por  lo  cual  debe  de  cumplir  determinados  requisitos  y 

solemnidades  que  las  citadas  normas  indican,  cuesti n  que  el  Sr.  Notario  queó  

aparece consignado en los supuestos t tulos ejecutivos no hacen, contraviniendo ení  

consecuencia normas de orden p blico, e incurriendo los documentos que contienenú  

las obligaciones perseguidas en autos, en consecuencia en un vicio de nulidad por 

objeto il cito por contravenir el derecho p blico chileno, conforme lo dispuesto ení ú  

el art culo 1462 del C digo Civil. As  la manifestaci n de voluntad del supuestoí ó í ó  

suscriptor como del notario para autorizar la firma consignada en el documento, 

adolece de objeto il cito al no cumplir con los requisitos indicados y conforme loí  

establece el art culo 1462 del C digo Civil: "Hay objeto il cito en todo lo queí ó í  

contraviene  el  derecho  p blico  Chileno".  Al  adolecer  de  objeto  il cito  laú í  

manifestaci n del notario por la cual estar a supuestamente autorizando la firma deló í  

instrumento, tal autorizaci n no estar a cumpliendo con los requisitos del art culoó í í  
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1445 N°3 del C digo Civil, que exige que toda manifestaci n de voluntad debeó ó  

recaer sobre un objeto l cito, raz n por la cual la manifestaci n del notario adoleceí ó ó  

de  objeto  il cito,  y  la  correspondiente  autorizaci n  de  la  firma  del  supuestoí ó  

suscriptor es nula por que el art culo 1681 del citado cuerpo legal establece que esí  

nulo todo acto o contrato a que falta alguno de los requisitos que la ley prescribe 

para el valor del mismo acto o contrato, seg n su especie y la calidad o estado deú  

las  partes.  La  nulidad  puede  ser  absoluta  o  relativa".  Disposici n  en  la  cualó  

claramente se dispone que la sanci n para un acto que no cumple con los requisitosó  

exigidos por la ley, seg n su especie y que adolece de objeto il cito es la nulidadú í  

absoluta del mismo y en consecuencia la supresi n de sus efectos, por ende laó  

extinci n de las obligaciones que aparentemente originaba, de acuerdo a lo queó  

dispone el art culo 1567 N2 8 del cuerpo legal antes citado, en el sentido deí  

indicar que la declaraci n de nulidad del acto o contrato trae necesariamente laó  

nulidad de las supuestas obligaciones que este originaba. Solicita tener por opuestas 

excepciones  a  la  ejecuci n,  declararlas  admisibles;  y  en  definitiva  acoger  lasó  

excepciones en la forma en que fueron interpuestas, esto es la establecida en el 

art culo  464 del  C digo de Procedimiento  Civil  N°17 declarando prescrita  laí ó  

acci n ejecutiva; En subsidio la excepci n contemplada en N° 7 de la citadaó ó  

disposici n, declarando la falta de alguno de los requisitos o condiciones establecidosó  

por las leyes para que dicho t tulo tenga fuerza ejecutiva, sea absolutamente, seaí  

con relaci n al demandado; En subsidio la excepci n contemplada en el N° 14 deó ó  

la citada disposici n, declarando la nulidad de la obligaci n demandada; Y resolveró ó  

que se acoge alguna o algunas de las excepciones opuestas, negar lugar a esta 

ejecuci n, rechazar la demanda en todas sus partes, y todo aquello que se resuelvaó  

conforme a derecho; Todo ello con expresa condenaci n en costas de la contraria.ó

SEGUNDO: Que la parte ejecutante en lo principal de folio 17, evacua el 

traslado conferido se ala con respecto a la primera excepci n  sostiene que lñ ó é  

ejecutado que se trata de cobrar ejecutivamente un pagar  suscrito a la vista el 28é  

de agosto del a o 2012, agregando que han transcurrido cuatros a os desde esañ ñ  

suscripci n sin que se hubiera interrumpido el plazo de prescripci n de la acci nó ó ó  

ejecutiva, la cual se encuentra prescrita. Agrega que desde el vencimiento de la 

obligaci n el acreedor cuenta con el plazo de un a o para su cobro judicial y citaó ñ  

al respecto el art culo 98 de la Ley 18.092 sobre Letras de Cambio y Pagar . Alí é  

respecto cabe se alar que conforme lo autoriza el art culo 11 de la Ley 18.092,ñ í  
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aplicable en la especie por disponerlo el art culo 107 de la misma ley, si el pagarí é 

no contiene las menciones de que trata el art culo 102 de la esa ley, cualquierí  

tenedor  leg timo podr  incorporarlas  antes  del  cobro  del  documento,  todo elloí á  

sujet ndose a las instrucciones que hubiere otorgado el obligado al pago, en caso deá  

contravenci n a stas, el respectivo obligado podr  eximirse de su pago probandoó é á  

tal circunstancia. En conclusi n, no es necesario que al suscribirse el pagar  por eló é  

deudor se encuentre incorporadas en los pagar s todas las menciones que exige laé  

norma se alada, ya que cualquier portador o tenedor leg timo podr  hacerlo. En elñ í á  

mismo sentido se expresa la doctrina m s autorizada al sostener que no es requisitoá  

legal que las menciones establecidas en el art culo 1° (de la ley N° 18.092) seaní  

llenadas por el mismo librado, pues cualquier portador leg timo puede hacerlo, así í 

se expresa el Profesor lvaro Puelma Acorsi  en su libro Letra de Cambio yÁ  

Pagar . Ley 18.092. Exposici n, Texto, Fuentes y Concordancias, de la Editorialé ó  

Jur dica de Chile, a o 1984. Luego, no siendo requisito o exigencia legal que lasí ñ  

enunciaciones que contempla el art culo 102 de la ley 18.092, su representada seí  

encuentra autorizada para completar en los pagar s las menciones que le faltan,é  

entre las cuales se contempla la fecha de su expedici n conforme lo indica el n0 4ó  

del art culo 102 de la ley N°18.092. A mayor abundamiento, cabe se alar queí ñ  

fue  acompa ado  a  la  demanda  ejecutiva  el  contrato  de  operaciones  bancariasñ  

suscrito por las partes del proceso, el que no fue objetado de contrario, y por el 

cual el deudor entrego expresas autorizaciones a su representada para completar la 

fecha de emisi n del pagar  suscrito por el deudor y la cantidad adeudada, todoó é  

ello  a  efectos  de  facilitar  las  cantidades  que  pudiera  resultar  adeudando  el 

demandado  en  virtud  del  contrato  antes  referido.  Por  lo  que,  encontr ndoseá  

autorizada su representada para incorporar la fecha de expedici n del pagar  y, poró é  

tanto,  su  fecha  de  vencimiento,  esta  poca  es  distinta  a  la  de  la  firma  delé  

instrumento y as , en ning n caso, la acci n para el cobro se encuentra prescrita,í ú ó  

debiendo desecharse la excepci n opuesta. En efecto, recordemos que el pagaró é 

cuyo cobro se pretende fue suscrito para efectos de facilitar el cobro de cr ditosé  

rotativos  que  fueron  entregados  al  deudor  y  que  este  uso  en  su  beneficio, 

seguidamente conforme a las autorizaciones otorgadas por el deudor en ese contrato 

mi representada se encuentra facultada para completar ese pagar  una vez que elé  

deudor incurre en mora en el pago de las sumas que le fueron otorgadas en virtud 

de ese contrato. As , y al decir de la Corte Suprema, ha variado la poca desde laí é  
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cual el pagar  debe considerarse que ha sido expedido, raz n por la cual, soloé ó  

desde esta ltima debe contarse el vencimiento del mismo y desde la misma elú  

t rmino  del  c mputo  de  la  prescripci n.  En  efecto,  as  lo  ha  resuelto  laé ó ó í  

Excelent sima Corte Suprema de Justicia, en sentencia de fecha 11 de enero deí  

2006 dictada en la causa Rol N02768-2005, por la que, declar  que "Autorizadoó  

entonces, el tenedor del pagar  para llenar las enunciaciones relativas a la fecha deé  

expedici n y la tasa de inter s, no resulta procedente pretender la caducidad deló é  

instrumento por qu  no fue presentado a cobro en el plazo de un a o contadoé ñ  

desde la fecha de suscripci n, por cuanto la existencia del mandato especial paraó  

llenar el pagar  vari  la fecha desde la cual debe considerarse que el Instrumentoé ó  

ha sido expedido, hito que es distinto de aquel de la firma del pagar  por elé  

deudor,  que  facult  a  su  acreedor  para  fijar  l  la  fecha  de  expedici n  queó é ó  

corresponder  a  aquella  en  que  se  completen  las  enunciaciones  en  blanco,á  

espec ficamente, la de la fecha de la expedici n, que coincidi  con aquella en queí ó ó  

se presenta al tribunal la solicitud de declaraci n de quiebra del suscriptor y deló  

fiador y aval solidario" Por todo lo dicho, la excepci n deber  ser desechada. Enó á  

cuanto a la segunda excepci n indica que aduce el demandado que el pagar  cuyoó é  

cobro se persigue no tiene calidad ejecutiva, por cuanto jam s concurri  a notariaá ó  

alguna a firmar personalmente dicho instrumento y el mismo no cumple adem sá  

con las exigencias establecida por los art culos 401 nro. 10 y 425 del C digoí ó  

Org nico de Tribunales, en definitiva, y luego de una extensa narrativa concluyeá  

que  el  instrumento  en  que  se  apoya  esta  ejecuci n  no  re ne  los  requisitosó ú  

establecidos por el legislador para que tenga fuerza ejecutiva. En primer lugar, es 

preciso se alar que el ejecutado en parte alguna de su defensa niega haber suscritoñ  

el pagar  de marras, sino que s lo discute la falta de la debida autorizaci n de laé ó ó  

firma puesta en el pagar  por parte del Notario que la autoriza, entonces, convieneé  

destacar que ha quedado acreditado que es el ejecutado el suscriptor del pagar ,é  

por lo que, s lo queda por demostrar la impertinencia de las alegaciones formuladasó  

en cuanto a la autorizaci n de su firma. Al respecto, el art culo 401 N°10 deló í  

C digo Org nico de Tribunales establece como funciones  de los notarios la deó á  

autorizar las firmas que se estampen en documentos privados, sea en su presencia o 

cuya autenticidad les conste'. Dicha norma debe interpretarse en relaci n con loó  

dispuesto por el art culo 425 del C digo Org nico de Tribunales que dispone queí ó á  

los Notarios podr n autorizar las firmas que se estampen en documentos privados,á  
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siempre  que  den  fe  del  conocimiento  o  identidad  de  los  firmantes  y  dejen 

constancia de la fecha en que se firman. Del examen de las normas legales citadas 

queda palmariamente claro que no es necesaria la comparecencia ante el notario del 

que firma el documento,  bastando que la  autenticidad del  mismo le conste al 

notario. Por autorizar el diccionario de la Real Academia de la Lengua Espa olañ  

(R.A.E.) entiende  en lo que aqu  nos interesa  la acci n de "dar fe el— í — ó  

escribano o notario en un documento". Sobre el particular, el mismo diccionario 

define el concepto de "dar fe,'  en su acepci n forense,  como "ejercitar la feó  

p blica:  extrajudicialmente,  los  notarios'.  La  R.A.E.  precisa  en  esta  forma  losú  

t rminos de "fe p blica" como: autoridad leg tima atribuida a notarios.., para queé ú í  

los documentos que autorizan en debida forma sean considerados como aut nticos yé  

lo contenido en ellos sea tenido por verdadero mientras no se haga prueba en 

contrario'.   Resulta  indudable  entonces,  que  el  vocablo  "autorizar"  no  supone 

necesariamente la presencia de aquel cuya r brica se autentifica. En el mismoú  

orden de ideas, hace presente que contrariamente a los argumentos esgrimidos por 

la contraria, la doctrina ha se alado un nimemente que el vocablo autorizar noñ á  

necesariamente supone la presencia de aquel cuya r brica se autentifica y, porú  

consiguiente, la correcta interpretaci n de la disposici n legal citada (art culo 401ó ó í  

N°  10  del  C digo  Org nico  de  Tribunales)  no  puede  llevar  a  exigir  laó á  

comparecencia ante el notario del obligado que firma un pagar , bastando para daré  

cumplimiento  a  esa  autorizaci n  la  sola  actuaci n  del  ministro  de  fe.  Debeó ó  

considerarse adem s que de acuerdo a nuestra legislaci n s lo es necesario que laá ó ó  

firma del obligado en el pagar  aparezca autorizada por notario, refiri ndose estaé é  

circunstancia a la autenticidad de la firma del que lo suscribe, en los t rminos delé  

art culo 17 inciso 2° del C digo Civil, no requiriendo, por tanto, esta diligencia deí ó  

la presencia del firmante, sino solo la actuaci n del Notario. En estos autos, bastaó  

un simple examen visual del pagar  que sirve de base a la presente ejecuci n paraé ó  

constatar que la firma del suscriptor de tales documentos aparece autorizada por 

Notario P blico, qui n dio pleno cumplimiento a lo dispuesto en los art culos 401ú é í  

No 10 y 425 del C digo Org nico de Tribunales y en -1 numeral 4 del art culoó á í  

434 del C digo de Procedimiento Civil, por lo que, por esta exclusiva raz n, laó ó  

excepci n opuesta deber ser desestimada. En cuanto a la ltima excepci n planteadaó ú ó  

se ala que aduce el demandado que la obligaci n demandada es nula desde que lañ ó  

autorizaci n notarial estampada en el pagar  no cumple con las exigencias de losó é  
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art culos 401 nro. 10 y 425 del C digo Org nico de Tribunales, adoleciendo, porí ó á  

tanto, dichos pagar s de objeto il cito, por cuanto el procedimiento de autorizaci né í ó  

de firmas que ordena el  legislador es de car cter  personalizado y de derechoá  

estricto,  debiendo  cumplirse  con  requisitos  y  solemnidades  que  el  Notario  no 

cumpli , contraviniendo normas de orden p blico sancionadas con nulidad absolutaó ú  

por contravenir el derecho p blico chileno de conformidad a lo establecido por elú  

art culo  1462  del  C digo  Civil.  Al  respecto  solo  basta  se alada  la  totalí ó ñ  

improcedencia  de la  excepci n  opuesta,  por cuanto  sostiene el  demandado queó  

habr a objeto il cito por la actuaci n del notario al autorizar la firma puesta en elí í ó  

pagar , no obstante, conforme a la clara definici n del art culo 1460 del C digoé ó í ó  

Civil el objeto de todo acto o contrato debe tratarse de una cosa que se obliga a 

dar,  hacer  o no hacer,  en consecuencia,  la  actuaci n  notarial  en caso  algunoó  

constituye  el  objeto  del  acto  cuya nulidad se  pide,  sino que dicho objeto  lo 

constituye la suma de dinero que fue dada al demandado y que este se oblig  aó  

pagar y no lo hizo, siendo dicho objeto, la suma de dinero, uno que no opone ni 

contraviene al derecho p blico chileno, raz n suficiente para desechar la nulidadú ó  

impetrada.  En  cuanto  a  las  alegaciones  de  fondo  que  sostiene  el  demandado 

respecto de la forma en que fue dada la autorizaci n notarial me remito a loó  

se alado a prop sito de la segunda excepci n opuesta de falta de condiciones oñ ó ó  

requisitos para que el t tulo tenga fuerza ejecutiva, solicitando en m rito de dichosí é  

razonamiento el rechazo de esta excepci n. Solicita tener por contestado el trasladoó  

conferido en autos, respecto de las excepciones opuestas a la presente ejecuci n y,ó  

en definitiva, se sirva rechazarlas, con expresa condena en costas, ordenando seguir 

adelante con la  presente ejecuci n hasta  hacer  entero y cumplido pago de loó  

adeudado en capital, intereses y costas.

TERCERO:  Que  la  parte  demandante  con  el  objeto  de  acreditar  sus 

pretensiones, produjo la instrumental consistente en: a) Pagar  que se encuentraé  

guardado en custodia bajo el N°227-2016 y b) Escritura p blica de mandato queú  

se encuentra archivada en la Secretar a del tribunal, los cuales ser n ponderados ení á  

conformidad a la ley.

CUARTO: Que, respecto de la excepci n estatuida en el art culo 464 N°17ó í  

del C digo de Procedimiento Civil, esto es, la falta de alguno de los requisitos queó  

estatuye  la  ley,  para  que  el  t tulo  tenga  fuerza  ejecutiva,  fundada  en  laí  
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prescripci n de la acci n ejecutiva, son hechos establecidos o no sustancialmenteó ó  

controvertidos en estos autos, los siguientes:

A.-) Que las partes de este juicio, celebraron un Contrato de Operaciones 

Bancarias para Personas Naturales Plan Pyme, el d a í 20 de agosto de 2012, en 

cuya  cl usula  7,  p rrafo  1°  del  ac pite  “  Disposiciones  Comunes  a  losá á á  

Contratos” expresa “ Mandato para completar y suscribir pagar s” Para facilitaré  

el pago de las cantidades que el cliente pueda adeudar al Banco con ocasi n de laó  

terminaci n  de la L nea de Cr dito, de la L nea de Sobregiro y/o  de la l nea deó í é í í  

cr dito asociada a la Tarjeta de Cr dito, el Cliente suscribe, sin nimo  de novar ,é é á  

un pagar  a la vista y a la orden del Banco (el “Pagar ”), é é con su fecha de 

emisi n  y  cantidad  en  blanco,  con  su  firma  autorizada  ante  Notarioó .  El 

Banco podr  completar, presentar a cobro y protestar el pagar  desde la fecha ená é  

que el Cliente incurra en simple retardo en el pago  de todo o parte de las sumas 

adeudadas. El Cliente otorga un mandato irrevocable al Banco, conforme a los 

art culos 11 y 107 de la Ley N° 18.092 para completar: i) la fecha de emisi ní ó  

del Pagar , que corresponder  a la fecha en que el mismo sea completado; ii) é á el 

capital  del  pagar ,  que  corresponder  a  las  cantidades  efectivamenteé á  

adeudadas  por  el  Cliente  con  ocasi n  de  la  terminaci n   de  el  o  losó ó  

productos, sea por capital, intereses, comisiones, gastos e impuestos”

B.-) Que con el objeto de materializar lo anterior, el ejecutante giro el 

pagar  a la vista el é 14 de agosto de 2012, autoriz ndose la firma del suscriptor elá  

20 del mes y a o referidosñ .

C.-) Que la parte demandada fue notificada de la acci n enderezada enó  

autos el  29  de  marzo  de  2017 y requerida de pago el  30 del mes y a oñ  

referidos.

D.-) Que el banco completo el pagar  que sirve de sustento a la acci né ó  

ejecutiva enderezada en autos, el 05 de julio de 2016.

QUINTO: Que de acuerdo  a lo prevenido en el art culo 105 inciso 1°í  

N° 1 de la Ley N° 18.092 “El pagar  puede ser extendido: 1. A la vista” é

SEXTO: Que, el T tulo II del cuerpo legal en referencia, “ Del Pagar ”,í é  

nada expresa sobre la fecha de vencimiento   de un pagar  a la vista como,é  

asimismo, respecto de la prescripci n de la acci n cambiaria emanada del mismo;ó ó  

en consecuencia, deber  recurrirse a las normas estatuidas para la Letra de Cambio,á  

contenidas  en  el  mismo  cuerpo  legal  sobre  el  particular,  por  as  disponerloí  
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expresamente el art culo 107 del estatuto referido que reza “ En lo que no seaní  

contrarias a su naturaleza y  las disposiciones del presente T tulo son aplicables alí  

pagar  las normas relativas a la letra de cambio”é

SEPTIMO: Que,  en  cuanto  al  vencimiento  del  pagar  a  la  vistaé ,  el 

art culo 49 de la Ley N°18.092, prescribe “La letra a la vista es pagadera a suí  

presentaci n, y si no fuere pagada dentro del plazo de un contado desde la fechaó  

de su giro quedar  sin valor a menos  de ser protestada oportunamente por faltaá  

de pago”. Asimismo, en relaci n al pago, el art culo 52 inciso 2° del estatutoó í  

especial citado, refiere que “La presentaci n a cobro de la letra a la vista, seó  

regir  por el art culo 49 de esta ley”á í

OCTAVO: Que, en lo pertinente a la prescripci n de la acci n cambiariaó ó  

que emana del pagar , el art culo 98 del compendio legal citado, prescribe queé í  

“El plazo de  prescripci n  de  las  acciones  cambiarias  del  portador  contra  losó  

obligados al  pago  es de un a o, contado desde el d a del vencimiento delñ í  

documento”. A su turno, el art culo 100 del mismo estatuto normativo, “Laí  

prescripci n  se interrumpe s lo respecto del obligado  a quien se notifique laó ó  

demanda judicial de cobro  de la letra, o la gesti n judicial necesaria o conducenteó  

para deducir dicha demanda o preparar la ejecuci n.  Igualmente se interrumpeó  

respecto del obligado  a quien  se notifique para los efectos establecidos en los 

art culos  88  y  89.  Se  interrumpe,  tambi n,  respecto  del  obligado   que  haí é  

reconocido expresa o t citamente su calidad de tal.á

NOVENO: Que, en las condiciones descritas, para determinar la data en que 

se habr a producido la prescripci n extintiva de la acci n cambiaria emanada delí ó ó  

pagar  a la vista que nos ocupa, alegada por el ejecutado, necesario es discerniré  

previamente, la fecha de vencimiento de un t tulo de cr dito en que se consultení é  

tales caracter sticas.í

DECIMO: Que, a priori, con el objeto de compatibilizar lo dispuesto en el 

art culo 11 de la Ley N°18.092 y el art culo 103 del mismo cuerpo legal, resultaí í  

razonable sostener que el t rmino de prescripci n comienza a ser computado,  unaé ó  

vez  que  se  perfecciona,  esto  es,   una  vez  que  el  pagar  contiene  todas  lasé  

menciones del art culo 102, en la especie, la suma determinada o determinable deí  

dinero a pagar por el ejecutado, menci n que s lo se incorpor  por el ejecutante eló ó ó  

d a 05 de julio de 2016, pues antes de sta ltima data, no existe pagar  alguno,í é ú é  

s lo un proyecto del mismo, pues la redacci n del art culo 103 del estatuto especialó ó í  
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en comento, es  expreso y determinante, al prescribir “ El documento que no 

cumpla con las exigencias del art culo precedente, no valdr  como pagarí á é”, 

es decir, es la propia legislaci n especial que gobierna la materia, la que instituyeó  

la sanci n para el caso de incumplimiento de los requisitos con que debe extenderseó  

el efecto de comercio en referencia. As  las cosas, debiendo computarse el t rminoí é  

de prescripci n extintiva de la acci n cambiaria  que emana de los pagar s en queó ó é  

se consultan las exigencias del ya citado art culo 102 y no de proyectos de pagar ,í é  

esto es, desde el d a í 05 de julio de 2016, necesario y forzoso resulta concluir 

que a la fecha de la notificaci n de la acci n ejecutiva enderezada en autos, esó ó  

decir, 29 de marzo de 2017, no ha transcurrido el t rmino de prescripci n de uné ó  

a o,  a  que  alude  el  tambi n  citado  art culo  98  del  estatuto  especial  antesñ é í  

individualizado. Sin embargo, milita en contra de esta primera tesis, la circunstancia 

de que las normas que regulan la prescripci n extintiva son de orden p blico;ó ú  

luego, el inicio del c mputo del t rmino de prescripci n no puede quedar entregadoó é ó  

a la mera voluntad del acreedor, como suceder a  si el plazo de contase desde elí  

momento en que el acreedor ejerciera la facultad de cumplir las instrucciones del 

ejecutado, contenidas en el contrato suscrito por las partes y, en consecuencia, 

proceder a llenar las menciones del pagar  , con la finalidad de perfeccionar elé  

t tulo de cr dito de que se trata.í é

DECIMO PRIMERO: Que, una segunda tesis y que este Tribunal comparte, 

tambi n  con  el  objeto  de  armonizar  los  art culos  11,  49  y  103  de  la  Leyé í  

N°18.092, es aquella que sostiene que el plazo de prescripci n extintiva  de laó  

acci n cambiaria que emana del pagar  a la vista, conforme al art culo 98 de laó é í  

Ley  N°18.092,  es  de  un  a o  contado   desde  el  d a  del  vencimiento  delñ í  

documento. Sobre el particular, cabe consignar que el pagar  a la vista de que seé  

trata, que naci  en la vida jur dica en dicha condici n,  es un t tulo que en cuantoó í ó í  

a su exigibilidad no se encuentra sujeta a modalidad alguna, en especial, plazo 

suspensivo; luego, en la obligaci n contenida en l se consultan los caracteres deó é  

una obligaci n pura y simple. As , su exigibilidad  se produce en forma coet nea aó í á  

su giro o suscripci n, en la especie, el 14 de agosto de 2012, encontr ndose desdeó á  

ese preciso momento el deudor privado de excepcionarse respecto de un eventual 

cobro del mismo.  En las condiciones descritas,   necesario es concluir  que la 

existencia de un pagar  a la vista con alguna de las menciones del art culo 102 ené í  

blanco,  resulta  legalmente  compatible  con  la  existencia  de  un  mandato  del 
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ejecutado, en virtud del cual se faculta al banco ejecutante para proceder- como 

tenedor leg timo que es- a incorporarlas conforme a las instrucciones impartidas porí  

el ejecutado, con la nica limitaci n temporo- especial, que  la incorporaci n enú ó ó  

referencia, debe efectuarse dentro del t rmino de un a o contados desde su giro oé ñ  

libramiento del efecto de comercio de que se trata, para que as   conforme alí –  

elemento l gico de exegesis legal, contenido en el art culo 22 inciso 1° del C digoó í ó  

de Bello- exista una debida correspondencia y armon a entre el vencimiento de uní  

pagar  a la vista, el pago del mismo y, finalmente, el t rmino de prescripci n de laé é ó  

acci n cambiaria  que emana del mismo, todo ello de acuerdo a lo prevenido losó  

art culos 11, 49, 52 inciso segundo y 98 de la Ley N°18.092.í

DECIMO SEGUNDO: Que, atento a lo razonado en las reflexiones que 

anteceden, habi ndose librado o girado el pagar  a la vista  cuyo cobro compulsivoé é  

se persigue en  autos el 14 de agosto de 2012, forzoso resulta concluir que a la 

data de notificaci n de la acci n ejecutiva enderezada en autos, esto es, 29 deó ó  

marzo de 2017, ha transcurrido en exceso el t rmino de un a o de prescripci n deé ñ ó  

la acci n cambiaria que emana del mismo, raz n por la cual no corresponde sinoó ó  

acoger la excepci n en estudio.ó

DECIMO TERCERO: Que, atendido lo reflexionado precedentemente, en 

especial,  el  car cter expreso de la petici n del ejecutado, en orden a que lasá ó  

excepciones que  opone lo son en forma subsidiaria y con el objeto de no emitir 

juicio previo sobre las mismas, que podr a implicar una eventual inhabilidad delí  

suscrito, es que no se emitir  pronunciamiento sobre las excepciones previstas en losá  

N°s 7 y 14 del art culo 464 de la recopilaci n adjetiva civil.í ó

DECIMO CUARTO: Que en nada altera lo concluido precedentemente, los 

dem s medios de convicci n allegados al proceso.á ó

Por  las  anteriores  consideraciones,  normas  legales  citadas  y  lo  dispuesto, 

adem s, en los art culos 434, 464 Nº 17, 465, 466, 468, 469, 470 y 471 delá í  

C digo de Procedimiento Civil, 1698 del C digo Civil  y Auto Acordado de laó ó  

Excma., Corte Suprema sobre Forma de las Sentencias de 30 de septiembre de 

1920, se declara:

I.-) Que SE ACOGE la excepci n del art culo 464 N°17 del C digo deó í ó  

Procedimiento  Civil,  opuesta  por  el  ejecutado,  consecuencialmente,  se  lo 

ABSUELVE de la presente ejecuci n, por encontrarse prescrita la acci n ejecutivaó ó  

enderezada en autos.
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II.-) Que, atendido lo resuelto precedentemente, no se emite pronunciamiento 

sobre las excepciones del art culo 464 N°s 7 y 14 de la recopilaci n instrumentalí ó  

civil.

III.-) Que se condena a la parte demandante al pago de las costas de la 

causa.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Rol Nº 2862-2016

DICTADA POR DON ALVARO SAAVEDRA SEP LVEDA, JUEZ LETRADOÚ  

TITULAR.  AUTORIZA  DON  JUAN  RODRIGUEZ  MOYA,  SECRETARIO 

SUBROGANTE.

En Talca a veintitr s de julio de dos mil dieciocho, notifique por el estado diarioé  

la resoluci n que antecede.ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 13 de mayo de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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